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Prlmero.-Modiftcar el régimen' de tráfico de perfecciona
miento activo & la firma .NaUQo&1 Panuonfc de Espada, S. A.-,
con domlcUto en el polfgono industria! .celrá-', Celrá (Gerona),
'Y NIP A-OIU0634&. en el c;entido de cambiar la denominación
social de la Empresa' que en adelante sen' .PanaSflnlc Espa-
fta, 9'. A.o. . .

Segundo.-Se mantienen en toda su Integridad los restantes
extremo8 de la Orden mini8~Arial de 1 de febrero de 1984 (..So
laUn Oficial del Estado- de 3 de abriD, que ahora se modifica.

Lo que comunioo a V. 1. para su conocimiento " efectos
0108 guarde a V. 1 muchos aftoso
Madrid. 19 de lunto de 1984.-P. D., el Director general de

Exportaci .cm, Apolanto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 19 de ;unto de 1984 por la Que se
modifica a la firma -Envases r:arnaud. S. ,40-' el
régimen de' tráfico de perfeccionamiento activo
,OGra la importación de aluminio aleado, y la expor
tación de fondos do aluminio ¡:)ara envaseS.

nmo. Sr.: Cumplidos les trámires reglamentarios en el expe 4

diente promovido por la Empresa ..Envases Carnaud, S. A._,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento &CUvo para la importación de aluminio aleado y la expor
tación de fondos de aluminio pare. envases autorizado por Or
den ministerial de 15 de octubre de 1983 ( ..Boletin Oficial
del Estado- de 5 de noviembre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha esuelto:

Prlmero.-Modiftcar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Envases Carnaud. S. A,-. con domicilio
en Princesa, 1. Madrid. Y NTF A-36603694, en el sentido de rec
tificar las medidas a que se refiere la mercancía número 2 de
importación, la cual queda reC'actada como sigue,

.2. Aluminio aleado en bobinas, de 895 por 0,33 mi1fmetros
(para tapas), de la P. E. 76.03.39.- . . .

Segundo.-Se mantienen en toda su fntegridad los restantes
extremos de la Orden de 15 de octubre de 1983. qu,' ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid. 10 de lunio de 198-4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16378 ORDEN de 19 de ;unto de 1984 por la que se
modlftca a la 'I"na -HlIande"" S. A.o. el rllgimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación' de fibras textiles stnttfttcQs y artificiales
y la exportación de hilado. de dichas ftbra•.

nmo, Sr.: Cumpltdos lO! trémitee reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hilandera, S. A._, soliCitando
modificación del régimen de tréfico de perfeccionamiento activo
para la importación de tibras textiles sintéticas y artificiales y
la exportación de hilados de dichas tibru, autorizado por Or
den ministerial de 20 de septiembre de 1982 (.BoleUn oncial
del Estado_ de -4 de noviembre),

Este Ministerfo, de aCUerdo a lo tnformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráftco de perfece1onamiento activo a
la ftrma .Hilandera, S. A._, con domicillo en Barcelona-lO. Ge
rona, 37, y NIF A-08.018251, en el sentido de que el plazo para
la transformación y exportación en el sistema de dev()lución de
derechos respecto a la declaración de importación número 391/
OO96סס/3 dr fibraoa en floca o cable para exportación de hilados,
sea de un afta; limitándose los despachos de exportación co
rrespondientes a las declaraciones siguientes:

- 081/3/066897.
- BV3/06689S.
- 001/4/OCM-451.
- 081/4004-452.
- 081/4/00<452.
- 081/4/00«53.
- 081/4/004454.

Se mantiene en vigor el resto de los 9.J:tremos de la Orden
ministerial que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento , efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanio ~ufz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16379 ORDEN de 19 de lunlo ct. 1984 por lu q~ ,.
prorroga a la firma .Saldad..",. lrnl..ltriale•. S. A._,
el rlfgtmen ct. trtiflco de· perfeccionamiento acttvo
para Jo tmportactó" de- Unaot" da! cobre y la expor.
tación de alambres y vorlU. de cobre.

Ilmo. Sr.' Cumplidos los trAmites regla_mentarios en el expe
diente promovtdo por la Empresa .Soldaduras Industriales, So
ciedad An&nima-, solicitando prórroga del régimen de tráfieo de
perl'eccionamtento activo para la importación de lingotes de
cobre y la exportación de alambrea,. varillas de cobre. BUton..
zado por Orden ministerial de 17 de marzo de 1982 (·Boletín
Oftcial del Estado. de 25 de mayo), .

Este Ministerio,· de acuerdo e. lo informado, propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Prorro~ar por un afio. a partir del 25 de· mayo
de 1984, el régimen de tráfico d perfeccIonamiento activo a la
firma ·SoIdadura~ Industriales, S. A.-, con domicilio en la calle
Escorial, 106-110, Barcelona, y NIF A~07.072625, para las si
guientes mercancfas:

Mercancfas de importación:

1. Lingote de cobre afinado electrol1ticamente de la posición
estadística 74.01.30.2.

Productos de exportación:

Alambres y varillas de distintas aleaciones mf"'tálicas. de
la P. E. 83.15.00, Y de l(1s siguientes tipos.

Aleación 656
Aleación 658
Aleación 414.
Aleación 815.
Aleación 00().. A.
Aleación 650.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
DioS guarde a V. 1. muchos atlas.
Madrid, 19 de lunio de l004.-P. D., el Director general de

Exportación, Apotonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de l' de junio de 1984 por la que se
modifica a la firma .Metales Perforados. S. A .•,
el rtfgimen de tráfico de perleccionamtento activo
para la importación de chapa lisa y lJ exportación
de cha¡:)Q perforada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trémites reglamentarios en el expe
diente promovido por ia "1'.mpresa .Metales Perforados, S. A.-.
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación' de chapa Usa y la exporta
ción de chapa perforada, autorizado por Orden ministerial
de 27 de marzo de 1984 (~BoleUn Oficial del Estado~ de 17 de
mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado .' propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--:'Modificar el régimBD dI; tráfico de perfecci,ona
miento activo a la firma «Metales Perforados. S. A .• , con doo
micllto en calle Casarreina. número 14, Sopelana (Vizcaya), y
número de identifica,ción fiscal A--48031548, en el sentido de
cambiar la denominación sociaJ. de la Empresa qUl. en adelante
será .Perforaciones MetAlicas. S. A.-.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de Z1 de marzo de 1004 (.Bo
letín Oficial del Estado. d~ 17 de mayo), que ahora SI:'! modifica.

Lo que comunico a V. t. pan. su conocimiento y efectQ&,
Dios guarde a V. [. muchos 4408.
Madrid, 19 de 1unio de 1984.-P. D .• el Director general de

Exportaclón, Apolonto Ruiz LigerG.

Ilmo. Sr. Director general de Expo··tación.

16381 ORDEN de 19 ds junto da 19u por la qus s'
prorroga a la firma -B!oeca Exparl, S. k-, el rll
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
k. Importación d t hIlado, de lIbras textiles sint...
tices continuas de poliamtda y artificial y la expor·
tación de telol de punto 710 elcUttco y sin ccuchutar
de ftbras textiles Btnt.uea. '1 arttltetale••

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámitee reglamentarios en el expe
diente promovido· por la Empresa eSiosca Export. S. A,-, 8011
citando prórroga del régimen de tréftco de perfeccionamiento
activo para la importación de hiladOl de fibras texti1elt sinté
ticas continuas de pollamida 'f artific1al ., la 9%port&ción de telu
de Punto no eléstico y sin cauchutar de fibras textiles sinté
tiC88" y artifictales, autorizado por Orden ministerial de 18
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Lo que oomunioo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gue.rde a V. 1. muohos aftoso
Madrid. 215 de junio de 1984.-.P. D.• el Director general de

Exportación, Apelonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

particulares. formas de presentación), dimensiones y demás
Caracteristioas que las identifiquen y distingan de otras sími
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente. oon las mercancias previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaraCión y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por· el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autoriZar la correspondiente hota
de detalle.

Tercero.--Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 6 de noviembre de 1983
(..Boletín Oficial del Estado. de 14 de dic1emQre) que Ahora
se modifica. '

de febrero de 1979 (.Boletín Oficial del Estado. d4 S de marzo)
prorrogada por Orden de 3 de octubre de 1980 <-Boletin OfiCial
del Estado_ de 24 de diciembre). prorrogada por Orden· m1nlste~ .
nal de 9 de septiembre de 1982 (.Boletín Oficial del Estado
de 18 de octubre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
1& Dirección General de EXpOrtación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de octubre de 19M, a partlr .
del 5 de marzo·de 1984. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .BIoscs Export. S. A .• , con dom1c11io en
Tarraas (Barcelona), Cervantes. 140, y NIF A-08306128.

Segundo.-El interesado queda dbligado a declarar en la. do~
cumentac16n aduanera de 8zportaei6u y en 1& correspondiente
hOja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las matenas primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. así como calidades. tipos (acabados. colores. especifica~

ciones particulares, formas de presentaci6n). dimensiones y de
mAs características que las Identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancias previamente importada..> o que, en su
compensaci6n. se imponen posteriormente. a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba~

ciones que estim.! conveniente realizar. entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar h. correspondiente hoja de
detalle.

1.0 que comunico a V. l. para su conocLniento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madri_. 19 de junio de 198-4.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Rui7: Ligero.

Umo. Sr. Director general de Exportación.

16383 BANCO DE ESPAÑX

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dta 18 ds julio de 1984

Divisas .convertlbles
Cambio.

16382

Primero.-Qrdenar BU inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Direoc1ón General, con not1fioaclón a 1& Comisión
Negociadora.

Segundo.-Bemltlr 01 texto or1glnal al Insllluto de MedlaclóD,
Arbitraje y Conc1llación.

Tercero,-Dispcmer au. publ1caot.ón en el .Boletfn Oficial del
Estado_.

~adr1d, 28 de mayo de 1984,-El Director general, Francisco
José Garcia Zapata.

181,892
121.761

18.495
213,S19
174,1519

61.233
281.023
56.636
9.252

SO.333
19.489
15.553
19,660
26.903

810.473
100.000
66.666

Vndedor

161,532
121,334
18.443

212.398
113.485
66....

279.912
56,612
9.226

60.143
19.422
15.504
19.592
26.799

806.249
107.616
66,381

TRABAJO
SOCIAL

Com.prador

16384

l\l1NISTERIO DE
Y SEGURIDAD

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ..
1 libra esterlina , .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo , .

100 francos belgas " .
1 marco alemán , .

lOO liras italianas , , .
1 florín holandés .
1 corona sueca ..
1 corona danesa , ..
1 corona noruega , ..
1 marco finlandés , , ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses , ; ,.

RESOLUCION de 28 de mayo ele 1984. ele /o Dlrec
ctón General de Trabajo. por la que .e diB¡pone la
publicación del XlII Convenio Colectivo de la Bm
prelO .Unión EUctrica·Fenosa. S. A._, zona untrG.

Visto el texto del xln Convento Colectivo de 1& Empresa
•Unión Eléctrica-Feno... zona centro. recibido en esta DireCl·
dón General con fecha 13 de abrtl de 1984, suscrito por las re--
presentaciones de 1& Empresa y de loa trabajadores con fecha 11
de abril del mismo do, y de conformidad oon lo dispuesto en
el articulo 90. .a y 3. del Estatuto de los TrabaJadores, Ley 81
1980, de 10 de marzo, y arUculo 2.- del Bea1 Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, IObre registro y depósito de Convenios ColecUvos
de Trabajo, ,

Esta Dl~lÓJ1 General acuerda:

Primero.-Prorrogar por un año. a partir de 30 de abril
de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a le.
firma _General de Confitería; S. A.". ron domiciUo en Munt&
ner. 262, Barcelona-2.1, y NIF A·OO406852.

Segundo.-Modific:ar la Orden ministerial de 5 de noviembre
de 1983, en el sentido de excluir del apartado segundo (mercan.
cías de importación) la merce.ncía 6 (palitos de papeIl. Dicho
apartado seré. como sigue:

.Segundo.-Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Azúcar blanquilla cristaliZada. P. E. 17.01.10.3.
2. Jarabe de gluco5Q 43° Beaumé, con el 80 por 100 de ex·

'tracto seco. P. E. 17.02.25.
3. Dextrosa. P. E. 17.02.21.
4. Acido cítrico, 99,5 por 100 de riqueza, P. E. 29.16.21.
5. Sorbitol. 70 por 100 de riqueza. P. E. 17.02.21.
8. Caucho sintétioo de polibutadieno estirano. con un con

tenido de enlace esttreno del 98 por 100 ± 2.5. Calidad alimen·
ticia. Presentado· en bloqu~, color blanco amarillento, calidad
comercial P.1028, P. E. 40.02.61.

7. Resina siutética de éSter slicénco de colofonia. obtenida
por esterüicación de las natur&lea o ácidos .resinicos, presen
tadas en bloques (bidones o saoas), color caramelo. calidad
CAF.oso. P. E. 39.05.20.

8. Complejo formado DOr aluminio 9{1000, reoocido. desen-'
graaado y lleo de 24.8 g/m} ., celofán de 30 g/m2, P. E. 16.04,11.2,
con la siguiente composicIón en peso:

- Celofán. 50 por 100.
- Aluminio, 44 por 100.
- Sellante, 6 por 100.

8,. Papel estucado' a una sola cara. con un peso de 77/82 gra
mos por metro cuadrado, exento de pasta mecánica, posición
estadistica 48.<17,59.2._ . '

. El interesado queda obll¡'ado a declarar en 1& documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta-
lle, por cada producto uportado. las oomposiclones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, oolores, especificaciones

ORDEN de 25 de junio de 1984 por la que se pro
rroga a la firma. «General de Confiterta, S. A.". y
se modifica el régimen de tráfico de perfeccio-
namiento actlvo para la importación de azúcar.
glucosa, dextrosa. ácido cítrico y otros y la expor
tación de comprimidos de azúcar. caramelos y
chicles. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos' los trámites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa ..General d.e Confiteria, .Socie

. dad Anónima.. , solicitando prórroga del réglmen de tráflCO de
perfeccionamiento activo para la importación de azúcar. glu
oosa, dextrosa, ácido cítrico y otros y la exportación de com
primido de a.lÚetir. caramelos y chicles, autorizado por Orden
ministerial de 5 de noviembre de 1983 (..BoleUn Oficial del
Estado .. de 14 de diciemb,re),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ~portaci6n, ha resuelto:


